
PROPAGANDA ELECTORAL. LUGARES DE USO COMÚN Y 
EQUIPAMIENTO URBANO, DIFERENCIAS PARA LA 
COLOCACIÓN.—De la interpretación sistemática de lo dispuesto en el 
artículo 189 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales; 768 del Código Civil Federal, así como 2o., 29 y 30 de la Ley 
General de Bienes Nacionales y atendiendo a lo previsto en derecho 
público mexicano sobre el régimen jurídico del derecho administrativo al 
que están sujetos los bienes del dominio público, éstos se distinguen por 
reunir determinadas características que les dan la calidad de 
indisponibles, al no operar respecto de ellos figuras jurídicas constitutivas 
de derechos reales en favor de particulares, puesto que son inalienables, 
imprescriptibles e inembargables y están sujetos a un régimen jurídico 
excepcional previsto fundamentalmente en el artículo 27 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en diversos 
ordenamientos reglamentarios del mismo, como son la Ley General de 
Bienes Nacionales, la Ley Minera, la Ley Federal de Aguas y la Ley de 
Vías Generales de Comunicación, entre otros. Dentro de estos bienes, se 
encuentran los llamados bienes de uso común, de los que todos los 
habitantes, sin distinción alguna y de manera individual o colectiva, 
pueden hacer uso de ellos sin más restricciones que las establecidas en 
las leyes, los reglamentos administrativos y bandos de policía. En este 
sentido, los lugares de uso común a que se refiere la legislación 
electoral, pueden ser usados por todas las personas sin más requisitos ni 
restricciones que la debida observancia de las disposiciones generales y 
reglamentarias dictadas por las autoridades competentes respecto de 
ellos, a efecto de lograr su conservación, su buen uso y aprovechamiento 
por parte de todos los habitantes, tal y como ocurre, entre otros bienes 
de uso común en el ámbito federal, con los caminos, las carreteras y 
puentes que constituyen vías generales de comunicación, las plazas, 
paseos y parques públicos. Bajo el concepto de equipamiento urbano se 
alude a una categoría de bienes que se identifican con el servicio público, 
porque su fin repercute en favorecer la prestación de mejores servicios 
urbanos, aun cuando la diversidad de esta categoría de bienes lleva a 
concluir que el equipamiento urbano puede llegar a corresponder, sin que 
se confunda con ellos, tanto con bienes de uso común, como con bienes 
de servicio público. Tanto los lugares de uso común como el 
equipamiento urbano se encuentran sujetos a un régimen específico para 
efectos de la propaganda electoral, establecido en el artículo 189 del 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, precepto 
en el cual se distingue entre bienes de uso común, en general, y 
equipamiento urbano, ordenando que, para efectos de la colocación de 



propaganda electoral: 1) Respecto de los bienes de uso común, éstos 
serán objeto de un acuerdo celebrado entre la autoridad electoral y las 
autoridades administrativas locales y municipales (artículo 189, párrafos 
1, inciso c), y 2) Respecto del equipamiento urbano, éstos no serán 
objeto de acuerdo, existiendo en la ley electoral dos hipótesis precisas y 
opuestas sobre los mismos: a. Una permisión explícita con limitaciones 
también expresas, prevista en el párrafo 1, inciso a), de dicho precepto, 
que establece que podrá colgarse en elementos del equipamiento 
urbano, bastidores y mamparas siempre que no se dañe el equipamiento, 
se impida la visibilidad de conductores de vehículos o se impida la 
circulación de peatones; b. Una prohibición expresa, prevista en el 
párrafo 1, inciso d), del mismo precepto, al ordenar que no podrá fijarse o 
pintarse en elementos del equipamiento urbano, carretero o ferroviario, ni 
en accidentes geográficos cualquiera que sea su régimen jurídico. 

Recurso de reconsideración. SUP-REC-042/2003.—Coalición Alianza 
para Todos.—19 de agosto de 2003.—Unanimidad de votos.—Ponente: 
José de Jesús Orozco Henríquez.—Secretario: Armando I. Maitret 
Hernández. 
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